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Resolución de la Administración Turística Española 
por la que se hace I)lice. la relación provisional 
de aspirantes admitidos para tomar parte en el con
cursQ-QPQSición l'-re para cubrir plazas vacantes 
en la plantilla del Departamento de Rutas Nacio-
nales de dicho Organismo autónomO. 

Resolución de' la Adminístraci i n Turística Española 
por la que se hace pública la relación provisional de 
aspirantes admitidos para tomar p·arte en el con
curS()-()POSición libre para cubrir trece plazas va
cantes de Administrativos de cuarta clase en dicho 
Organismo autónomo. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Orden de 16 de mayo de 1967 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ignacio Lasa. Berosáte
gui y otros contra la Orden llúnísterial de 28 de 
diciembre de 1002. 

Orden de 16 de mayo de 1967 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencie. dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencio~a.dmini.s
trativo interpuesto pOr don Ignacio Y doña Balbina 
Alvarez Castelao contra la Ortien de 7 de mayo de 
1963. 

Orden de 19 de mayo de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala Cuarta 
del Tribunal SUpremo de fecha 14 de febrero de 1967. 
dictada en el recurso conk ~io~adminístrativo in
berpuesto por don José Luis y don Jesús Santos Díez 
e «Inmobiliaria Sandi, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de fecha 26 de diciembre de 1963. 

Orden de 5 de junio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bun.a.l Supremo en el recurso contencioso-administra-
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tivo interpuesto por don Marcos Murillo Zaragueta y 
otros contra el Decreto de 31 de octubre de 1963. 

Orden de 5 de Junio de 1967 por la que se dispone 
el . cumplimiento de la sentencia: dictada por el 
Tnbun·al SUpremo en el recurso conteIlcioso-admi
nístrativo interpuesto por don Francisco Rodríguez 
Don y otros contra la Orden de 21 de julio de 1962. 

Orden de 5 de junio de 1967 por la que se dispone 
el . cumplimiento de la . sentencia dietada por el 
Trlbunal Supremo en el recurso conteIlcioso-admj
nistrativo interpuesto por doña María Montserrat 
Villalonga y Olivar y otros contra la Orden minis
terial de 7 de mayo de 1963. 

ADMINISTRACION LOOAL 
Resolución del Ayuntamiento de Avila referente al 

concurso pa·ra la provisión en propiedad de lo. plaza 
de Oficial Mayor. ' 

Resolución del Ayuntamiento de Ba.rcelona referente 
al concurso libre para proveer dos plazas de Auxi
liar de Instituciones Culturales ('Museos de Arte). 

Resolución de Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso lihre para proveer dos plazas de Auxi
liar de Instituciones Culturales (Instituto Botánico). 

Resolución del Ayuntamiento de Murcia por la que 
se hace pública la composición del Trihunal califi
cador del concursQ-Qposición para proveer una pla?,8, 
de Delineante. 

Resolución -lel Ayuntamiento de Santa. Cruz de Te
nerife referente a la convocatoria del concurso de 
méritos para p:roveer en propiedad una plaza de A.r , 
chive ro municipal. 

Resoluci ón ,·.el PatronatJ Pr Jvincial de ~nseñanza 
Media y .'rofesional de Se.ntander por la que se 
anunci a oposición libre para proveer la segunda plaza 
de Auxiliar administrativo de~ Centro de Enseñanza 
Media y Profe.sional de Castañeda. 
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1. llisposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL G0131EI~NO 
ORDEN de 20 de junio de 1967 por la que se dele· 
gan en el Director general del Instituto GeográfiCO 
y Catastral determinadas facultades para celebrar 
contratos en nombre del Estado. 

Ilustrísimo señor: 

Por conveniencias del servicio y en uso de las atribuciones 
que me confiere el párráfo segundO del artículo segundo del 
texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, de l\ de 
abril de 1965, y artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado. he tenido a bien delegar en 
el Director general del Instituto Geográfico y Catastral de 
este Departamento la facultad que tengo reconocida en el 
párrafo primero del ar,tículo segundo del citado texto articu, 
lado por lo que se refiere a los contratos propios de la citada 
Dirección General que hayan de celebrarse en nombre del 
Estado, de acuerdo con la citada Ley de 8 de abril de 1965. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento Y efectos. 
Díos guru:de a V. l. 
Madrid, 20 de junio de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral. 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se decla
ran normas conjuntas de obligado cJ'umplimiento las 
qu.e se mencionan. 

Excelentísimos señores: 

Aprobadas por los Ministerdos militai"es afectados, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el subcapitulo 4,131 del Reglamento 
de Normalización Militar, Orden de 27 de octubre de 1965 (<<Bo
letín Oficial del EstadO» número 267), se declaran por la Co
misión Interministeríal de Normalización Milltar normas con, 
juntas de obligado cumplimiento en los Ejércitos de Tierra. 
Mar y Aire las siguientes: 

NM-A-28 EMA (1.' R ) «Almohada (envuel,ta del Servácío de 
Acuartelamiento ,v Al0.iruniento) 

NM-P-38 EMA (1." Rl «Pistolete) . 
NM-C-39 EMA (l.& R l «Cucharilla para minas) . 
NM-P-40 EMA (l. ' R ) «Palanca) . 

Las normas NM-P-38 EMA O.' Rl Y NM-P-4Q Eu.\!IA (lo" Rl 
se declaran también de Obligado cumplimiento en la Dírección 
General de la Guardia Civil. 

Esta primera Revisión anula las ediciones anteriores apro, 
badas por Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 13 de 
julio de 1959 y 10 de febrero de 1960 (<<Boletin Oficial fiel E& 
tado» números 171 y 41) , que deberán sustituirse en las 00' 
lecciones por las que se aprueban por esta Orden. 

Lo que comunicO a VV. EE. para. su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 21 de .lunio de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. General Jefe del Alto Estado Mayor y Mime- ' 
tros del EjérCíto, de Marina, de la Gobernación y del Aire. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se de
claran exentos de autorización previa, en régimell ' 
de reciprocidad, determinado.~ transportes. 

Ilustrísimo señor: 

Con el fin de aportar soluciones a los problemas que se 
plantean en la esfera de los transportes internacionales, 'a 
Conferencia Europea de Ministros de Transportes, en una de 
las reuniones de su Consejo de Ministros, aprobó, entre otras, 
una resolución Uberalizando determinados transportes de vía-


